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sentencia dada en su can a, serruida como diI'cclor_ d una cuadrilla 
de ~alteadorc , se degolló él mi mo con una navaJa de h~ba para 
no ufl'ir la vergüenza de la cjccocion. En vano se retcndió curar. 
lo, pues murió en la maiiana en que iba á sufrir la pena de g~. 
Lo amigo de su familia solicitaron que no se presentase al públit$ 
su cadáver; mas Bravo mandó que se coloca e en el palib~lo, tOllt 
si alli hubie e espiado sus crímenes, para ejemplar escarm1l'nto,ce, 
roo se ,,erifi.có, y tambien ufrieron la pena de garrote u cómpi. 
<'es, en número de cinco. . 

El gobierno de aota-Anna no careció de defectos; p_cro ~odos 1 

lo perdonaron gu tosos los sensatos á quien en la s1toac1on mas 
d 1 ble falto de salud y amputado de un pié, desde el lechodd 

ep ora ' . ·t y sah·'la 
dolor in piró confianza á la nacion, _reanimó su csp1~1 u, - / 
patria í'n una de las crísi" ma. Lcrnblc en qnc e 'uira. A l • 
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CARTA XIII. 
- I 

REGRE A Et GE~iERAL PRE ID ENTE A MEXTCO . 

fmco to de mai·o rle •~u. 

lfiqueridoamigo.-El 16 de julio salieron las principales corporacio
nes hasta el Santuario de -uestra Señora'.de Guadalupe á recibir y fe
licitará este gcfe, • formó la guarnicion, se repicaron las campanas, 
lronó la artillería, y se presentó con el carácter de triunj ador. Dijo que 
IUl triunfos babian sido filosóficos, aunque no lo fueron las balas que 
á Al nombre les mandó Arista álos de Tampico, y aseguró que babia 
minado ochocientas leguas, como Jas que D. Quijote anduvo sobre 
Onileño. Lisonjeába e este buen señor de que la revolucion babia 
coaclaido por aquello rumbos. Para convencemos de la exactitud 
de esta creencia serA preciso digamos cómo se verificó la prision de 
Ltnuu por el teniente de la segunda compañia de Tamaulipas D. !,f· 

• 1111tl Menchaca, como un suceso muy importante á nuestra histona-
1121 de agosto se encontró ftfenchaca á la otra honda del rio del 
orte, aislado con cincuenta hombres y embarazado el único paso del 

.ne donde existían las canoas por donde podría pasar. Tenia en
frente á Lemus que le excitaba a que se le reuniese, ofreciéndole se
lllidades. Puesto de acuerdo Mencbaca con el alcalde de la villa 
d&Guerrero para que juntara los vecinos y protegiera el paso del rio, 
lo •erüicó así y rompió el fuego sobre Jo de Lemus, operacion á que 
llmbien contribuyó dicho alcalde con los suyos, es decir, con el ve
dadario, y por lo que completamente dispersó á los enemigos. Mar-

, • lOtl6 diferente papel hizo en ,;a, dJa al algulente año! &las son <leooraclonl't de eo· 
..._ ;l'ftllre del que no la,,~ ~jo ~te punto! Cha..~ !!IJ llev,1. 
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chó en seguida, aunque sin municiones, para<'lpunlo de .·ava,. 
ele se hacia una rcunion para atacarlo con un cañon; mas con coa. 
renta hombres sorprendió osta fuerza sin darla luaar á que usan 
de sus armas, la desarmó á toda é hizo prisionera. Supo entónl!s 
que una avanzada iba sobre la villa de Rosas, y Lemus ~on dos ca
ñones: que la partida de su mando y todo el pueblo, que tiene roasde 
ochocientos vecinos armados venian sobre él, é inmedial.1mente cla
vó cl cañon quitado, y á marchas dobles se dirigió para_Uosas, toman. 
do al paso por Morelos veinte hombres que se le reunieron. Entro
se en la villa con toda decision hasta colocarse en medio de la plaza, 
y visto por el enemigo este movimiento, no ménos rápido _que inespe
rado, se puso en foga sin disparar un tiro. Destinó vanas partida! 
en su persecucion, y fueron aprendidos los dos Lemus, Pedro Y J~, 
con diez y· ocho oficiales que los acompañaban. Fuéronlo asimismo 
Severo Rui:. y ftfauricio Carrasco, que iban comisionados por dicho! 
caudillos a Tejas á pedir socorro. He aquí el modo filosófico C(I 

que por entónccs terminó aquella campaña por medio del machete y 
la lanza, manejada con decision é intrepidez, y sin el auxilio de la 
jilosofia. 

MUERTE DEL GENERAL D. RAMON' RAYON. 

l<:!2051>! 
taba Ja libertad de imprenta; hizolo así en fuerza de su io tilucion; 
pero sin des~onocer la necesidad que hubo de darlo eu aquellas cir• 
rll1lilta1idas, y lo~ efectos favorables que produjo, dándose cuando la 
~ici.on de Mejía marchaba sobre la capital, y habría causado aca
so la disolueion de la república, y entronizado la demagogia. No te
mo asegurar que esta medida anticonstitucional salvó entónces la pá
lria, y en esto convendrá el senador Camacho, único que entónce 
rilamó dicho decreto, aunque sin fruto. 

En !6 de julio se nombró un nuevo ministerio compuesto de los 
séiores D. Juan de Dios Ca1iedo, para relaciones esteriores Cuevas 

• - . , J 

para mlerlores, y D. Javier Eclieverria, para hacienda, succediendo 
áTornel en el de guerra D. JuanNepuce1w A/monte. El nombramien
to de este se hizo despaes de haberse resistido el supremo poder con~ 
aettador á que lo fuese nno de sus miembros, es decir, D. Cirilo Go
,jt; ,hu:n¡a. Se estrañó mucho que se separase el Sr. Torne!, porque 
U1 debió su regreso á México el Sr. Bustamante, y jamas se creyó 
que le diese por recompensa separarlo del ministerio, allegándose A 
esto, que lo babia servido en diciembre del año anterior cuando no 
uhia quien quisiera aceptar el nombramiento peligrosísimo en aque
llos luctuosos dias, estando los franceses en Ulúa, amenazando avan
zar ida lo interior, y revuelto lodo este continente. Sobre esto hu
bo contestaciones vergonzosas que corren impresas, que ni hacen ho-

Entrc los acontecimientos desgraciados para los mel.icanos, dtlll INll'al Sr. Bostamante en separar A Tornel, ni á este en resistir vigo-
colocar la muerte del general D. Ramon Rayon, de quien variat • l'Olllllente la separacion. 
ces he hablado como de un hombre honrailísimo, valiente, ingeála !n los grandes apuros del gobierno, y cuando se lemia que un ejér-
cn la táctica militar, nacido para la guerra, pára las artes, pa11 d dfe hncés penetrase á lo interior, se contrató un préstamo de cien-
gabinete; en fin, de corazoninocente y de manos puras. lofrtlnta 1nil libras esterlinas, que deberían entregarse en Lóndres pa-

'En sus últimos años, protegido por el banco de avlo, eslábleti racompra de armamento; lo absurdo é inicuo de este convenio y sa-
1l'abajando con sus propias manos, la ferreria de Tepostitldn, dislJI- crfflcio de la nacion, lo demuestra hasta la evidencia un artículo d~ 

. ocho leguas de Cuautla Amilpas, que hoy se halla bastant~ adelaa- ~ Llnla, número 38, de 17 de agosto de 1839; y lo reduce á estas pr/?-
ada. Nada robó -en la gran revolucion por la independenoa, y &óll • palabras. ,, Yo doy armas por un precio duplo de lo que te cos-

lcgó á sus hijos sus virtudes. Su piedad y valor compitieron enest lilm a ti, puestas en México, si las enviaras á comprar: tú me las 
veterano de la revolucion. La defensa de Cóporo sed. el monuml!lt· PIIG'ls seis meses ántes de recibirlas, y yo te las entregaré seis me
to de su gloria. Murió en 19 de julio de 1839, y murió en pdbrea, lelllespues de pagadas en el punto de la costa que pueda desembar-
Jines apénas hubo lo l}reciso para enterrarlo dejando ademas una DI- ~ Y las recibirá el primer comandante que se encuentre allf, ce-
merosa y ejemplar familia, y unas niñas que se mantienen con las la- • desde entónces mi responsabilidad, y por supuesto las recibi.! . 
Lores do sos manos, fruto de su buena educacion. Cuando nuesM liuln cote~arl~ con )as muestras, sin exámen de su calidad, y yo 
posteridad recorra el catálogo de los beneméritos de la pátria, ~ • 1Jn nec10 si voy á comprar un armamento viejo * para irlo á ar
rá. méaos los nombres de este caudillo y de su hertnano D. !g,l.ti IIJar á una playa y dejarlo occidar en ella." Tal es (añade) el con-
en el de los que est:in inscriptos en el salon de nuestro congreso. - -- _______ ___ _ __ 

En estos dias la ~ta ,orte de justicia excitó al supremo poder roo- · • 1 . · 
. . COI!" acho armamento del comprado J1a resaltado viejo, y del!fogonallos lur fuillc. l'aw 

servador para que detlarase nulo el decreto de Santa-Anna que 10 lllluno con et vc.,;tuarlo, en q11e rué en11añado e1 sr. Michelcna. · • 
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trato celebi-ado con las casas bien conocidas que representó D. Juaa no que lo merece, porque tiene el tacto de los negocios, y sabe Jo que 
apro-vecha ó daña á la nacion¡ así como el médícq que conoce al en-

fü~~citado el supremo poder conservador para quideclarase la1111- renno y sabe qué remedios le aprovechan ó le dañan. Este modo 
lidad del contrato, • la declaró en 30 de julio. El mteresado lellia ~ opinar presentado con sabiduría y tino en el dictámen que esten-
tanto empeño en que se verificase en Lóndres, que voló á Veracruzy dió en5 de julio de 1839, inserto en la Lima núm. 29, tomo,,s.o, agra-
se embarcó en un buque sin lastre. para llegar pronto; ¡tanto puede dó á cuantos lo leyeron, y mucho mas la proposicion con que conclu-
la sagrada hambre del oro! Pero se llevó.chasco, po_rque nuestro en- ye, reducida á que se excitara al supremo poder conservador para 
viado en aquella corte, aun ignorando la declaracion del sup~ que declarase ser voluntad de la nacioo que se podian hacer (desde 
poder conservador, se abstuvo prudentemente de _p~oceder ~ C(ijla). ahora) las reformas que convengan á la constitucion, del . mismo mo-
gona basta no estar asegurado por las órdenes e mstrucc10ne~ del do que si hubiera llegado el tiempo prefijado en ellas para hacerlas." 
gobierno, que esperaba. Esta precaucion sa~v? á nuestro erario de Efectivamente, la cámara y el gobierno excitaron al conservador, 
pa.,.ar seisclentos cincuenta mil pesos. El m1mstro Tornel proteill y ya este se vió estrechado á cumplir con lo que se le consultaba. 
en elos periódicos que no tuvo arte ni parte en este con!rato, Y ledo Ya en este tiempo el Sr. Torne} se babia separado del ministerio y 
fué obra del sr. Lombardo; sin embargo, á ~e~ar de dicha _11rolesla dado aviso al conservador de que estaba pronto á asistir á las sesio-
se dijo que en el libro de acuerdos de lo~ ministros aparec¡a arra, nes; mas este,cuerpo no tuvo por conYeniente citarlo á la en que de◄ 
cada la boja en que constaba su aprobac10n, y que el _sr. ~chever- beria tratarse el punto de reformas, puesto qt1e ya babia emitido su 
, de Lombardo aclaró este hecho con certificaciones dt dic1ámen sobre ellas, y ademas puesto en claro en el senado que él 

na, sucesor , . 
los oficiales del ministerio de hacienda. Yo no he ".1sto estos dooo- mismo, por confesion suya paladina, era autor del Programa alai·-
mentos,, lo único que puedo asegurar (porque lo 01 .de la1 boca ~ mante de que hemos hablado. Ofrecióle el conservador citarlo pa-
Sr. Tornel) es que solicitó compra de armamento~ porq~e o necea- ra otros asuntos diferentes en que tuviera espedita su voz para votar. 
taba la nacion, había-mucho descompuesto y otro mservible. Loque Ofendido de esto el Sr. Tornel dirigió á la cámara de diputados en 
hay de mas notable á mi j~icio en este as~nto es 1,1n cuaderno .lm:' 30 de noviembre una esposicion en que concluye diciendo .... ,, y0 pro-

reso de cincuenta y seis foJaS quf;l se pubhcó en 5 de octubre, ilJli. tMto solemnemente contra la ilegalidad y contra la violencia con que 
: lad : Exámen del mérito que puedan tener los fundamentos con. fft h.e sido privado de interve-ni1' en el decreto de 9 del presente mes, es-
s: ha O declarado mtlo el préstamo de ciento treinta mil libr~s ~terU. pedido por el supremo poder conservador, sobre anticipacion ele las re-
z. , • D Tomas ¡varall al supremo gobierno de la repubhca, yqae formas de la constitucfon." 
,~ec,io p01 • . • 
el que lo formó llevó mil cuatrocientos pesos de ~onorai:io; asi COIIIO Injusta fné á la verdad esta protesta; pero mucho mas lo fué por-
no faltó quien apoyase en un alegato las pret~ns10ues del baronDt- que haciendo en su parte espositiva r~lacion de los servicios que ha-
ifaudis, cuyo dictámen sirvió de apoyo al gobierno francés para di&- bia prestado á la nacion en diversas épocas, hubiese asegurado equi.;• 
. '.lner la invasion. El oro hace pasar lo derecho por tuerto, 10 blaD- vocadamente que el poder conservador babia nombrado á Santa'!.A · · 
co por negro y lo recto por curvo. . en 14 de diciembre de 1838 por unanimidad de votos dictadoi·, espli-

En mi carta anterior indiqué á V. la transaccion que el Sr. ~l• tandoque esta era la voluntad de la nacion. Esta equivocacion la 
propuso p~ra terminar las diferencias que babia entre el conseJO Y.~ 118'lostró el supremo poder conservador, haciendo imprimir el eE-
gobierno acerca de las reformas de la constitucion, Y la verd.ªd bis- pediente de la materia; ni podía dejar de hacerlo así, pues se le de-
tórica me exije deslindarlas por los tristes res~ltados ~e diel'Oll 1 nigraba en gran manera al cuerpo, y se Ie hacia pasar no por con-
lo que escandalizaron á la república. Pretendía el gobierno que~ lffilador síno por destructor de las leyes y de la constitucion, enco-
reformas se hiciesen radicales, cpnccpto que e?volvia otro, e~ d~ lllelldadae á su custodia. ¿No veía el Sr. Tórnel que si se hubiera da-
de toda la constitucion basta la forma d.~ gobierno, ó como Sl•dij doel decreto en los términos que dice, por unanimidad, y en esto se 

Puede ser monárquico, adstocrMico, federal popular etc. El~ babia cometido un crimen él era cómplice en el mismo pues esto 
· · h - d algob1et· ' . , jo decia .... Refórmese lo que la espenencia aya ensena O _ quiere decir la palabra unanimidad? Autorizó, es cierto, al Sr. San-

d I d . d co· 0 las "oras de 1a V1rf1 ' fa.Anna con facultades dictatoriaies para el caso llegado de que los 
Para estos lances se acordaban e po er conserva or, m "" pod . . . . 

Santísima para parir, salidas del lance ..... dfuera Maria. eres supremos fuesen destruidos y los restableciese, y un dicta-
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tlor no re Lablcce uingun poder, porque él los absorte lodos, es 111pe. 
'l'ior ci todos: la idea de dictador escluye toda otra idea de :f}O(k>res, 
y ele 1Joderes co11.stitucionales: es un coulra-principio, es una <JUimet'I. 
:\.ñádase á esto que ui aun metafisicamentc podria é'onciliarse esft 
restablecimiento de poderes, con el establecimiento ele dictadora. 
·Finalmente, Santa-Anua ni aun llegó á recibir el decreto, porque las 
cosas volvieron al ürden ronstilucional, y aquel decreto fué una pro. 
videncia precautoria para evilar el caso ele una acefalía de la narion. 
Examinemos ya la letra del decreto de refornuu de la co11.5litucion, y 
conoceremos que dista tanto de menguar Ja reputaciou del suprl!III! 
poder conservador, que por el contrario, lo honra y hace lCr que lle
nó cumplidamente el objeto de su ioslilucion, salvando todas lasba. 
as fu!1damentales del .istema de gobierno adoptado y que juró eot

stm•a,· . 
,,Ha ,rnido {dice} en declarar y declara ... ser voluntad de_ la n_aci• 

en el presente estado de cosas, que sin esperar al tiempo ord10ar10~ 
prefija la conslilucion para las reformas en_ ella, se pueda pr~ 
ya a las que se estimen conn?nienlcs; esp:cralmc~te ~ !ªs relativasal 
arreglo de la hacienda, á la administracion d_c 1usticta, Y á_ la ~ 
sistencia de los departamentos y de sus autoridades respectivas¡ pe 
ro con las <los calidades siguientes. 

Primera. Que en las que se intenten se ha de proceder por l■ 
vías, del modo y con total arreglo á lo que prescribe la séptima lef 
constilucionaJ. 

Segunda. Que se respetarán y guardarán como hasta aquí inft
riablemente estas bases cardinales de la actual constitucion; lillfr
lad é independencia de la patria; su religion, el sistema de gobierno 
repúblicano, representativo popuJar; la dMsion de los poderes qlt 
reconoce la misma constilucion, sin perjuicio de ampliar 6 resttilp' 
s . • facultades, segun crea oportuno, y la libertad polilica de la iJI. 
pronta." 

Este acuerdo fué sériamente meditado, y al discutirlo se previetm 
las dificultades que ocurririan en la cámara, pues se sabia, á no du
darlo, que los miembros llamados de la oposicion querían se establt, 
ciese la libertad de cultos, ó á lo ménos, que el conservador en su de
claratoria les dejase un cierto hueco para tolerarlos. Présteme V• 11 
alma para pecar, decia una muchacha á una vieja, porque qoeriahl
cerlo á mansalva y sin escrúpulo: y eso no con hombres honrados y crit
tianos ,•iejos (aunque se les llame.fané.ticos}. Remitióse el mismo Mi 
este decreto á la cámara, y lo publicó el dia 11 de noviembre el ej• 
tivo despues de haber tenido discusiones sobre él los ministros. A~ 
dó asimismo el poder conservador que tambien se remitiese cópia del 

h1209c,.3 
diclámen que al mismo dió el Sr. Peña y Peiia; pero sin pr<'scril>irlc 
1oandalo de que se imprimiera, sino pm:a que lo mirase como una es
P,hloacion de las idea¡¡ qae comprende el demilo, ó hablando con pro
predad, de la raton suficiente en que se funda. 

Cuando se leyó en la camara de diputados, donde les cojió de uuc
v~ por el secreto con que se manejó este asunto, los de la oposicion 
se fueron de espaldas, y les acudieron ansias de muerte; pues querían 
Cll!C se les abriese una puerta amplísima para restablecer la federa
r.ion y libertad de cultos; oyóse un zuzurro y se formaron grupos. Un 
diputado queria decir de nulidad del decreto y ofreció fundarla en un 
discurso. El presidente de la cámara dió el proveido de entemdo¡ 
opúsosele otro; mas prevaleció el trámite por no haber número que 
apoyase la oposicion. Muy luego en el Cosmopolita se dijo que el 
conservador se babia excedido de sus facultaeles. De este principio 
debian partir las impugnaciones. A poco se reunieron hasta nueve 
di,etados quehicie_ron proposicion para que se declarase nula.en par
le el decreto del conservador. La esposicion de estos señores se lee 
eQ~ Cosmopolita de 16 de noviembre, escrita con algun artificio, y 
touede seducirá gentes de poco meollo. Si lwraron hacer aJcru-

. " e 
1111 tenqmstas, debe atribuirse á. que no se publicó, como dobia en 
,.. fiel decreto su defensa, que des pues formó ron la solidez ~o 
lees propia el Sr. D. Manuel de la Peña y Peña. Tambien en las Ji
deslilerarias como en las militares, es preciso aprm,ecbar los momeu
lLI¡ ]Of hay, mu_y preciosos, que se van y no vuelven, y son muy po
~ los que meditan á moco de candil lo que leen, y muchos los que. se 
deJlllllffVar de las primeras impresiones, que jamás se borran: ¡ tal es 
naes(u nlserial , 

Allllflle los promovec:IQres de la nulidad del decreto del poder con
~or estaban bien persuadidos de que una gran mayoría de la cá
!!Wa desecharia sus proposicjones, sin embargo, Jas bickron en 1~., 
l6rminos siguientes. • 
n~ase nula Y. de ningun -valor la rcsolucion del supremo poder 

•rvador de 9 de noviembre del presente año, en todo aquello que 
llifliele·la declaracion simple y sencma de ser voluntad de la nacion 
!llii$in esperar ei_ tie~po ordinario que señala la conslitucion para 
'-*mu consblucionale~, se pueda proceder ya á las que se esti
• ~n~enieotes." 
. ~ fflPisiC>n de peticiones opinó: ,,Quo no ~ebian tomarse en con
~~-" El diputado Garza Flores se propuso impugnarestejui
~jtla comiaion., y pre Jlió el difuso dictámeo que se insertó en el 
:- de 20 de noviembre num. 1675, lomo 15, concluyendo: ,,Son 

~1o111arse en consideracion las dos proposiciones presentadas á Ja 



, ..... 
rámara en i:l de este mes por ocho Sres. diputados y el que suse~.• me acusaron á la cámara colmándomC' ele in,ecr , . d' . . 

• 1' a , 1sh11gmóse mu-
rbo cnlro Jlll.S detractore un sr. Troncoso 1-6,·enalq .1 d 

, · 111 rana o que me 
)MISO de agua y_do colada ; pero ¡oh! y que chasco se Jlev 0 .... • . ar n cuan-
uu supieron Ql1t; no babia reglamento para elJ'urado 
· h . , Y que nada po-

día acersc por su falla! Sm cmbar"o lo hici'eron r: 
i,; , JOrmar para Uc-

m adelante la acusacion. ro me e tuve á ,er venir sob I d " 
· -· h b' fi re a e,en-

SIVI, y tiJ se u icra ormadq el procc o, cierto que me h b . . 
los sordos. a nan o1do 

J,a cliscusion rturó mucho cJjas, hasta que enla ele i4 dediciembl!lf 
declararon inadmisibles las proposiciones de los nuevp por veinlisielé 
,·oto contra catorce. tos razonamientos que ·e hiciemn fueron m:.y 
lat·gos, pues 6 color de impugnar el decreto del consenador, ~ hi
rieron los mas encarecidos elogio de la fedcracion como si no la '8-
noci,\ramos por sus efectos, procurando persuadir lila gente quepo. 
biaba las galería llamada al efecto de lo barrios por us respectiTII 
capalace para que armasen zambra...... ¡Ay! ¡qué tri le recurso fl En ::uida de eslo _se mandó que Ja juntas departamentales pre-
ocurril' á la aprobacion y palmoteo de la gente bal<lía y que -vhllH ellJa susobsenacionc sobre la reformas qunsedeb · h 

la ronsliloc. d 18 er1a acer cu 
pasar el ralo de puro ociosa, como pudiera A un palenque de galhll llia . 1?n . e 36, que actualmente se están publicando en el 
Un r. Pcon * leyó un largo, largo, largo papel en que puso comoo11- "º/ pcr~ódicos. _Las que hasta aquí he leido, no pre~enfan defec-
,·o al r. Yizcarra, canónigo do esta anta Iglesia y anciano rt!SJl'I> 105 su Sfa~rialcs: ocupanse algunas en meras redacciones do artícu-
ble·, pero hombrP do buen humor y papalon. Leyólo con Tetintia J loe, sobre st se han de añadir ó <1uitar palabras · h d ó ub . . , 1 se an e antepo-
\'OZ e ten torea tí in1poncutc; de cuando en cuando tendia la vista ■ ner posponer r if?s, v1mendo á deducirs¡, de e ta verdad importan-
cl·r,.u,·tu, como para merecer aplauso . Lle!?óle la vez de hablar al . le,quenoltanentendzdoelsistema quchancha Jad ,. • . ~ ~ .· d ' r o <1 gwsa de pericos 
Yizcarra, y le fué saliendo con que aquel papasal DO era suyo a ~ 0 un~ ~1CJ·os écos dé lo que han dicho algunos catrines román~ 
que so lo babia becbo su paisano Rejon; (risotadas) dijolo in 'perjli• licQs de ~ellco, Y eruditos á la 'ioleta; i alguna ó algunas de ella 
do de contarle algunos cuontecillos en que abunda, que hicieron m ~~Pndº entrar en materia, disputando por ejemplo, si debe sub-
grandemente al audHorio. Pudo V. dar su real de bonísima _gana,. ~~ ó no el pod~r conservador, nos han mostrado que ignoran su ob-
ra !divertirse en e te teatro. ¡Lamentable desórden CD una asamlll jelo; ~uno ha dicho que de nada irve e lainslilucion sino ha de ser 
augusta! obedecida Y acatada~ pero esto no es defecto de la ioslilucion fuélo 

Terminada e ta cuestion á despecho de los nue,·e señores, se•• !muy gran~e, Y aun crimen, de D. Anastacio Bu tamante qu/hizo d~ 
tó otra. por los mismos, y de que yo fui la causa; i, confieso mi ,e- : ~ comodi~; i·cspclábalo cuando le con venia, y cuando le con venia 
cado. esobedecia Y lo desprestigiaba como adelante veremos. El poder 

upe, á no dudarlo, que se babian dirigido cartas A las juntas• rouservador supon_e costumbres morales formadas en el pueblo· ma 
partamentales para que apoyasen las proposiciones reprobabas, ylt Y~ pregunto: ¿á. qwen toca formarla,? in duda que Alos ge"'es p, •• 

c1_pales que I b' JI un-cer A esta corporaciones órganos dela voluntad qne se quería• pudJJo O go iernan, p_orquc exemplun sumitur <i majorilms; el 
ner era la de toda la nacion. Con tal mlJlivo les dirigí A todas unH· lliencia demanda una educac1on progresiva que forma hábitos de obe--
~icion haciéndoles ver francamente los males que se seguirían lll el ' Y que dcspucs pasan á leyes generales. y O a eguro á V. q, 
nacion si se prestaban á ello, y lo Júce conociendo que no en todulit le~r~ador, á pesar del desprecio con quelo trató el r Bu tam 

liti ta fin d. ellt , llil e,·Ilado mucho al · 1 · an-bia hombre$ de un tacto po co o o que pu teran conocer . . is m es a a república: alguna vez se hicieron 
zo que se le tendía. Esta corporaciones, compuestas por Jo ooma ~ctones en la ~~mara, que no se admitieron porque se pregun
de gente bondadosa que mas sabe manejar la esteva que la pluma,■ uego ... ¿Qué dir~ de esto el corw•n:ador? y esto Jo retrata de 
está al alcance de tales maniobras, se entrega ciegamente i vololllll = adelante; s~cedia lo mismo con los actos del gobierno. Añado 
de sus diputados en México, y cree cuanto les dicen como si salietel Crieo ente, que _1el..,r. Bustamantelo hubiera respetado, las dossan
la boca de un oráculo. De algunos departamentos remitieron mlBr- las revol~ciones_ de 4-0 y 41 se habrían evitado, ó cuando no, las 
ta origi11al, y ella füé materia de acusacion y cuerpo de un súpuellt :a re~~ado ~•cho p~der á beneficio de la la patria. El imperio 
delito. Ofendiéronse en gran manera, porque decia que lcYí (dellt- . rmo a su ruma (decia Solon) cttando el magistrado 1zo obedece 
gogos promovian esa solicitud; apechugaron para si este eplteto, ;,_:.eyes. TocAbal? hacerlo á. esta inslitucioo; pero si se hubiera 
----'---- _____ . _ _ _ ........,..~ .......... -----, • Pira calmtado en el motm de_Ias trop~ su presidente el general Muzqui.z 

• Entlfna~ que es ape!Hdo. arlo, no lo habnan obedecido los gef es ni soldados, pues te-
'l'OM. J. 28 
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· an el ejemplo de insubordinacion en la persona del Sr• presidente de 

~; república que llevaba la voz y tenia la posesion dél ma_n~o, el pra. 
tigio y ascendiente ,sobre la tropa, y se habría pu~sto en nd1cu~o. Cal
cule v. por solo este hecho que pasó á nue~tra vist~, asta ~ne pudio 
se estendió esa desobediencia, los males que produJO, y los bienes ~ 
resultarían á la nacion si se le procurase conservar todo aquel presti
gio y dignidad que se merece tan sábia institucion. Débese ~ ella el 
que el Sr. Bustamantc no hubiese tenido facultades eslraordmarill, 
que el concederlas bábria"sido lo mismo que dar una es~~da de d~&
los á un niño ó á un loco furioso; débese el que no bub1eramos 'tille 
Jas proscripciones y destierros de la famosa ley del caso, que tanta,)i. 
!lfimas costó· débese á ella el no haber permitido la introduccion dt 
hilazas del e~trangero que arruinaría nuestra naciente industria; d&

bese á ella el que la nacion no reporte hoy el 'gravámen de cieni 
treinta mil libras·esterlinas ..... Finalmente, débese á ella (aquí llaia 
la atencion de V.) el que hoy no baya libertad de cultos, Y que V.M 
vea enfrente de su casa y de una iglesia católica donde se adora ~ Je11-
n. sto y bendice una sinagoga donde por su instituto debe maldecíne-

c ' . . 
le siete veces al cUa. Jamás, amigo querido, olvide V. este cnte¡io.-
La$ instituciones son QUenas, y &u bondad se conoce por sus efectos, COII 

za bondad de los árboles se conoce por sus frutos. Los que basta afl 
ha dado el conservador no son de maldicion sino de honor. Pre& 
tese si no en la pa\estra el que se q~cjase de ~us pr~ce~mientos,J' 
lo desafio.... .Mi timbre de honory Dll blason s1empré seril haber per· 
tcnecido á esta corpotacion augusta. 

OCURRENCIAS POLITICAS. 

El comandante Arista en Tampico e:x.igia de los comerciantes de 
"'.:.1uella plaza los derechos que habían defraudado al gobie?1o en 111 
cuantiosas introducciones de mercancías hechas durante el tiempotlfl 
alzamiento; resistiéronsc á satisfacerlos y procedió á embargarlos. 11 
cónsul inglés babia sido mezclado en la revolucion, y fué uno de 11» 
que mas se resistieron á la exhlbicion, confiado en el apoyo que • 
en México en su compatriota y representante de sunacion, bajo .~JI 
tutoría de heclw hoy se vive por desgracia. De Oaxaca se recibill 
trl.stes noticias, aunque de otra especie. Aquel departamento estalla 
apestado de viruelas, y sufria suma escasez de semillas por la falla 
de Uúvias. Urgido el gobierno de aquel departamento por la faltaAlt 
dinero babia conseguido del gobierno general autorizacion para tra• 
tar sobre rebaja de pagos con los acreedores dcU2 y 17, y encontrdO, 
en ellos una positiva resistencia, singularment~con los ftanceses, que 

no conlentos con oponerse por su parle, illsuílaban á otros para que 
mostrasen igual resistencia. El gérmcn de la revolucion en vez de 
haberse eslit1gu\do reaparecia con audacia. La noche del 23 de agos
to'se babia huido <le un calabozo de la Inqnisicion el capitan Oviedo, 
revolucionario principal de los de Tampico, y uno de los asesinos del 
general Piedras. Urréa, fugado de Perote, había sido arrestado cerca de 
zacatecas, siendo lo mas escandaloso que aquella junta departamen
tal, lo hubiese recomendado al gobierno, por lo que ya no nos hizo 
fuerza que con tales alas hiciese por sí una protesta ~l gobierno gene
ral desde Tacubaya, en que se queja · de que se violaron las ca
pitulaciones que celebró con Paredes en Tuxpan respecto á su perso
na, disponiendo su salida fuera de la república despucs de haberla 
horrorizado con sus excesos, sin reflexionar que aquella estipulacion 
quedaba sujeta á la aprobacion ó reprobacion del presidente San
ta-Anna que entónces gobernaba. La queja contra esta providencia 
la hace y amplifica cual pudiera una potencia respecto de otra que hu
biese violado un tratado; tanta importancia se daba Urréa y le daban 
sos sectarios. Esta protesta corre impresa en México por Luis Gon
zaga Sousa. El gobierno calló y disimuló este insulto que despues le 
costó bien caro, sublevándose Urrea en 15 de julio del año siguiente. 

En t.0 de noviembre el coronel J>avón batió completamente al Lic. 
Canales. El dia 2 siguiente fijó este bandera pal'lamentatia, y en
trando en un acomodamiento1 ofreció ponerse á disposicion del go
bierno. En tal concepto Pavón cometió la imprecaucion de retirarse 
eon su tropa al punto llamado Meca, donde babia un aguaje, porque 
su seccion perecía de sed. Sus soldados, confiados en la capitulacion, 
comenzaron á tomar agua en desórden, y entónces una emboscada 
enemiga que por allí estaba oculta los atacó é hizo trizas, siendo la 
derrota completa. Componíase la tropa de Canales y de su compaiíe
ro Zapata,~ ~jmws é indios carrizos. Este triunfo de la perfidia ~ 
tdebraron altamente en sus periódicos los de la oposicion, y para ha
mio seria preciso renunciará todo sentimiento de moralidad, pues 
la idea solo horroriza ..... Hé aquí como dizqnc babia desaparecido la 
guerra en aquellos departamentos y que creíamos, descansando en la 
palabra del Sr. Bustamante, quien al concluir su manifiesto de 20 de 
setiembre nos babia dicho estas precisas palabras. ,,Me congratulo con 
\Uotros ¡ó ciudadanos por el completo y venturoso término de la revo-
lieion que tantos males ha causado .... " Ya escampa y llovían cantos. 
In este manifiestonosdijoS.E. no lo que hizo, sino lo que se preparaba 
l'flra:kacer,'a,I modo que un opositor á canongia se pasó la hora dccos-

, lumbre en proponer suponos, y jamas llegó á asentar laºconclusion. 
Tan inesperada y fatal nueva conmovió al gobierno, quien hizo sa-
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lir pronlamenle un brillante cuerpo de infantería el dia 21 de n0Yie11. 
bre con otro de caballería de urbanos de México. Al comunicar A la 
cámara el parte de es ta desgracia, el ministro de la ~erra dijo: ,,11!' 
sos consecuencias S<.'rian las de ocupar Canales á Monterey (como se 
verificó) y que se preparaba una espedicion de aventureros sobre Ma
tamoros. Súpose que D. Juan Pablo Anaya babia pedido quinientOI 
tejanos, ofreciendo pagar cien pesos por cada uno, y que e babia pro
pueslo fundar una república Norte•Americana compuesta de los de
partamentos de Tamaulipas, Zacatecas, Durango, Sinaloa, Sonora, 
Tuevo-México, Leon, Coahuila y Californias..... Al de·pertar de ette 

sueño bien podía preguntársele donde tenia la mano derecha cuando 
pasó por su imaginacion defüante. Ko causaba menos destrozos la 
gavilla de Guzman en Jalisco y Michoacán, que la de Canales en :iue
vo-Lcon, pues engrosaba y asesinaba sin término. Acababa de fusilar 
en Xiquilparn á D. José .liaría JJu.stamante, vecino honrado de aqufl 
pueblo y pariente del Sr. presidente. 
. En 23 de noYiembre iba á estallar en México una revolucion fra
guada en un buréo; pero pasó el calot· del vino, y no bulo nada; ya 
se fné quien lo dijo, decia un borracho. El diputado por OaxacaD. 
Demetrio del Castillo promovió en su cámara la ley de un gra,·áma 
de 15 por 100 en Jcs efectos eslrangcros que se introdujesen en la re
pública: diósc habiendo precedido grandes debates, principalmenlf 
porque babia un diputado comerciante que sabia mover los literes 
á maravilla. Conociase Ja necesidad de adoptar, esta medida, coo
signando los productos al pago de dietas de diputados, senadores J 
empleados de justicia, qne perecían de hambre. Pasó, en fin, en 811-

bas cámaras; pero los comerciantes hacían fuerza de vela para que 
no se ejecutase, siendo el primero el Sr. enviado inglés, que mt

,ió al gobierno para que hiciera observaciones y se suspendiese• 
· licacion· mas como no puede darse este paso sin previa consd

ta del consejo y aprobacion, le mandó su iniciativa. Cuando ibai 
tratarse de ella, dicho Sr. enviado se presentó á los consejeros, Y• 
de ellos le precrunló .... ¿A qué viene V. aquí? A instruirá VV.! le 
respondió, de este negocio .... No necesitamos, le dijeron, de las illl
lrucciones de V. El ministro de hacienda Echeverría, tambien COIIIO 
comerciante en grande, mostró una tenaz J)Cro inútil oposicion il la 
ley. Tenia tanto interés el emiado de Inglaterra en este negocio, que 
mandó suspender la salida del paquete, prometiéndose poder anua
ciar á su gobierno la plausible nueva de que la ley no saldría; Y lla
mó tanto la atcncion del comercio la re olucion de la cámara, que 
las galerías se llenaron de mercaderes, quienes, sabida la ,otaciOD 
de la cámara contraria á ·us deseos, salieron muy desconsolados Y 
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decididos á aumentar ~l \alor de sus mercancías al menudéo (cosa 
que desde ántes ya habian comenzado) para que el gravámen recayc
i;c sobre el pueblo consumi<lor. 

') 

'Va que nada pudo conseguir el gobierno de su primera iniciativa 
la_ hizo para que s~ modifi_case ~a ley aun antes-de que se hubiese pu: 
blicado; pero la camara, rnflex1ble, se desentendió de ella y mandó 
archivarla. Díjose que el Sr. EchCTerría mandó sacar muchas mer
cancías á la aduana quo tenia allí almacenadas, para que cuando se 
publicara la ley no s~ les cobrara el derecho aumentado que se im
ponía á los efectos que se introdujesen desde el dia de la publica
rion, que se verificó el dia 2 de diciembre; mas al fin el enviado in
glés recabó del gobierno no tuviera su efeclo sino hasta el dia 1.º de 
enero del año entrante de 1840. Entre tanto los comerciantes, para 
eludir e] pago, manclaron estraer de Veracruz cuantos efectos tenían 
en aquella plaza, y que llegasen á México Antes de enero, pagando 
doble flete y forzando las jornadas. 

Ruego á V. tenga bien presente la historia y circunstancias de esta 
ley memorable, porque muy pronto nolarrt que fué Ja causa do la 
rernluciones sangrientísimas que sobrevinieron á nuestra des!!Tacia
da pálria ..... y los estrangeros los agentes de nuestros infortu:ios. 
A las seis de la tarde del 24 de diciembre á son de aguacero entró 

e? Méxi~o _el Exmo. S1·. D. Angel Calderon de la Barca, primer ple
wpotencrar10 de España, seguido de multitud de españoles que sa
lieron á recibirlo á caballo y en coches, llenos de regocijo. Dicen
me que se deseaba su llegada porque el encargado de negocios es
pecul~a con las cartas de ciudadanía española, dándolas no solo á 
los recten llegados sino aun á los que llevaban muchos años de habi
tar entre nosotros, tenian hijos, grandes intereses y familias, con Jo 
que babia hecho su agosto; de esto no puedo dar una no licia cxact 
porque no me consta, y ple ue á Dios que sea falsa; lo que sí pue~ 
asegurar es que el Sr. Calderon se concilió en breve tiempo una be
nevolencia general por la suavidad de su trato, por sus maneras de
~l':8 de caballero, y por su amor á las ciencias, á cuya propaga
?® mOuyó contribuyendo al establecimiento de un .rílluméo, á seme
Janza del de Madrid : honróme con su amistad en los últimos dias de 
so permanencia en México, y su prudente conduela evitó muchas 
notas diplomáticas en el gobierno, que por lo comun traen desazones. 

La_ noche del 27 de diciembre fué espantosa en México por el in
(a(i10 que hubo en unas tiendas de los Bajos de Porlacreli y Dalva
llera. 

' Enorgullecido el licenciado Canales con el pérfido triunfo que ob
tuvo sobre la seccion del coronel Pavón, osó acercarse á Matamoros, 
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é intimar rcndicion al general Canalizo que dcfcn<lia aquc•lla plau. 
Aproximó sus partidas sobre la poblacion, que fueron rechazadas;! 
con iderando la lemeridad de u empresa, hubo de re ; rarsc, dicieD40 
como la zorra á las uvas.... 'o las quiero comer, 1lO están madura •. 

En 31 de diciembre se cerraron las cámaras, y el Sr. Bustamantt 
en su alocucion, dijo ... Que el supremo poder conservador habia re11-
te11ldo las pretensiones de los demagogos en el asunto de las refor• 
mas .... Ya veremo que en otra vez y en el mismo lugar atribuy6 l 
e te mismo poder que contrariaba la ma,·cha del gobierno; hablaha 
S. E. segun soplaba el viento. 

Jlé aqul los principales sucesos digno de triste memoria ocurri-
dos en el año de 1839. • o lo seran de muy grata los que e pero re
ferir á V. del año siguiente, si me dari lugar para ello el tiempo y la 
paciencia. De esta necesito gran dó is.-A Dios. 

FIN DEL TO)l0 PBHIERO. 


